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5.3. Abstención.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir.
notificando a la Autoridad cuando concurran las circunstan
cias previstas en- el articulo 20 de la Ley de Procedimiento
Administrativo.

5.4. Recusación.

Los aspirantes podrán recusar a los miembros del Tribunal
cuando concurran las circunstancias previstas en el articulo 20
de la Ley de Procedimiento Administrativo.

6. CALIFICACIÓN DE MÉRITOS

6.1. Sistema de valoración de méritos.

Loa méritos del concurso se valorarán de acuerdo con el
siguiente baremo:

Titulo de Operador radiotelefonista: 9, puntos.
Titulo superior al anterior: 10 puntos.
Por cada, año de servicio que rebaSe los tres exigidos para la

admisión: 1 punto.

7. LISTA DE SELECCIONADOs y PROPUESTA DEL TRIBUNAL

7.1. Lista de seleccWnados.

. Te~mil1.:ad~, la calificación ,de los aspirantes, el Tribunal pu
blIcara relaClOIl de los seleCCIOnados por orden de puntuacIón
no pudiendo rebasar el número de plazas convocadas. .

7.2. Propuesta de tleleccionados.

El Tribunal elevará la relacIón de seleccionados al Minis
tro de Hacienda, para que éste elabore la propuesta de nom
bramiento.

'1.3. propuesta complementaria de seleccionad,Qs.

Juntamente con la relación de seleccionados. remitir!, a los
exclusivos efectos del articulo 11.2 de la Reglamentación Ge
neral para el ingreso en la Administración Pública. el acta
de .180 última sesión, en 1& que habrán de figurar por orden
de puntuación todos los aspirantes que habiendo superado las
condIciones exigidas, excediesen del niíniero de plazas convo
cadas.

8. PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS

8.1. Documentos.

Los aspirantes seleccionados presentarán los documentos:
a) Certificado del acta de inscripción del nacImiento en el

Registro Civil.
b) Certificación librada por el Registro Central de Penados

y Rebeldes.
e) Certificado médico, expedido con fecha- posterior a la

de publicación del presente concurso, acreditativa de no padecer
enfermedad infecto-ebntagiosa ni defecto fls1co que le imposi
bilite para el normal servicio.

d) _ Declaración jurada de no haber sido separado, mediante
expediente disciplinarlo o por acuerdo de Tribunal de Honor,
del servicio del Estado o de la Administración Local.

e) Cartilla MiUtar o certificado de haber cumplido el Ser
vicio MiUtar. En el caso de concursantes del sexo femenino,
certificado de cumplimiento o exención del Servicio SocIal.

8.2. Plazo.

El plazo de presentación será de treinta dias, a. partir de
la publicación de 1& lista de seleccionados.

En defecto de' los documentos concretos acreditativos de
reunir las condiciones ex1¡1das en 1& convocatoria, se podrin
acreditar por cualquier medio de prueba admisible en derecho.

8.3. Excepciones.

Los que tuvieran la condición de funcionarios públicos es
tarán exentos de justificar docwnentalmente las condiciones
y requisitos ya demostrados para obtener su anterior nombra·
miento, debiendo presentar certificado del Ministerio u Orga
nismo de Que dependan. acreditando su condición y cuantas
circunstancias consten en su hoja- de servicios.

8.4. Falta de presentación de documentos.

Quienes dentro del plazo indicado, y salvo loe casos de
fuerza mayor, no presentasen su documentación, no podrán ser
nombrados, quedando anuladas todas sus calificacIones, sin
perjuicio de la responsabilidad en que hubiera podido incu
rrirse en la Instancia referida en el apartado 3. En este caso,
el Ministerio de Hacienda formulará propuesta de nombra
miento, según orden de puntuación, a favor de quienes, a conse
cuencIa de la referida anulaclón, tuvieran cabida en el núme.
ro d.e plazas convocadas.

9. NOMBRAMIENTOS

9.1. Nombramiento provisional.

Aprobada por el Ministerio de Hacienda la propuesta. de nom"
bramlento formulada por el Tribunal, por dicho Ministerio se
procetlerá ai nombramiento con carácter provisIonal, que ten..
drá carácter definitivo si el aspirante supera el .petlodo de
prácticas de tres meses citado eJt el apartado 1.2.

9.2. Nombramiento definitivo.

Por el Ministerio de Hacienda se extended el correspon..
diente nombramiento de Operador radiotele!onista. a. favor del
Interesado, cuyo nombramiento se publicará- en el «Boletln OfI..:
cial del Estado}}.

10. TOMA DE POSESIÓN

10.1. Plazo.

En el plazo de un mes, a contar de la notificación del
nombramiento, deberán los aspirantes tomar. posesión de sus
cargos y cumplir con los requisitos exigIdos en el apartado c)
del articulo 36 de la Ley de Funcionarios CivUes del Estado.

10.2. Ampliación.

La. Administración podrá. conceder, a petición del interesa
do, una- prórwga del plazo establecido, que no podrá exce""
der de la mitad del mismo,. si las circunstancias lo Rconse..
jan, y con ello no se perjudican derechos de terceros.

11. NORMA FINAL

Recurso de carácter general contra el concurso.

La convocatoria y sus bases. y cuantos actos administrativos
se deriven de ésta y de la actuación del Tribunal, podrán ser
impugnados por los interesados, en los casos y en la forma
establecida en la Ley de Procedimiento Administrativo.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. L muchos a11os.
Madrid, 5 de julIo de 1971.-P. D.• el Subsecretario, José

Maria Sainz de Vicuña.

Ilmo. Sr. Subsecretario del Ministerio de Hacienda.

ORDEN el< 12 el< julio de 1971 por la que se designa
el Tribunal que ha de juzgar el concur$O convocado
por este Servic1.o para la prOVi,siem de una plaza
de M otorlsta de segunda clase.

Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha. resuelto nombra;r el Tribunal
qUe ha de juzgar el OODCUI'SO anunciado por Orden de 26 d-e
abrll de 1971 (<<Il<lletln Oflelal del Estado» número 130, de 1
de junio), para la proVlSi6n de una. p1'aza de Motorista de segunda
clase en el servicio Especial de Vigilancia- F1seal, que, de acuerdo
oon lo dispuesto en la base quinta de- 1& mencionada disposicIón.
quedará constituido en la. SigUiente forma:

Presidente:, nu.stríslmo sefíor don Manuel GarCÍ'a Comw;, Di·
rector genera.1 de Aduanas.

Vocales:
Ilustrishno sefíor don Fernando Baamonde Guitian. lnspeotor

general Jefe del servicio Esoeclal de Vigilancia FIscal.
Don Francisco Gil del Real y Pazos:, secretario técnico y

de A.suntoo General... del servicio Es_l de VIgllancta Flacl>1.
Don Luis Crle.do Santan&. Jefe de la 8eeclón Pi"!mera del

Bervlelo Espeelal de Vigilancia FlBcaL
Don LuiB Riueda Y Pé'ez de Larraya, Jete de la Seoolón se

gunda del Servicio EspecIal de Vigilancia P1scal.
Secretario: Don Ramón Quttart de Virto. Jefe de la Sección

Tercera. del Servicio EspecIal de- VlgUane1a FiscaJ.

Lo digo a V. L para su conocImiento y efectos.
Dios guarde a. V. l. muchos años.
Madrid, 12 de julio de 1971.-JP. D., el subsecretario, José

Maria Sainz de Vicuña..

TImo. Sr. Subsecretario del Ministerio de Hacienda.

RE80LUCION de la Subsecretaría por la que se
designa el Tribunal que ha de 1uzyar el concurso
oposición paTa cubrir tres plazas de Inspectores, de
los Servidos .del Ministerio de Hacienda.

De conformidad con lo dispuesto en el apartado 6.° de 1& Or
den ministerial de 27 de febrero de 1971, he tenido a bien acordar
la composiCIón del Tribunal que ha de juzgar el concurso-opo
sición para cubrir tres vacantes de Inspectores de los servietos
del Ministerio de Hacienda. El Tribunal estará constituido por:
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Presidente: Dustrlslmosefior don José MariaSainz de Vi
cuña. Subsecretario de Hacienda-Inapector General del Depar-
tamento. ...

Vicepresidente: nustrlsimo sefior don Juan Franctsco Martf
Basterrechea, Subinspector General de Hacienda.

Vocales:'
Dustrfstmo seí\or don Enrique Fuentes Quintana. Director del

Instituto de Estudios FisCales. .
Ilustrlsimo lSefi.or don JOSé MartaFemández Pirla. catedrá

tico de la Facultad de Ciencias Económicas y. Cornerclales.
I1ustrlslmo selíor don VIcente Fl1ster Slrvent, Inspector de

los_
nustrls1mo. sefior don Alfonso Gota Losada, Inspector de loa

Servicios, que actuará como f1lecretarlo.

Madrid. 21 de julio de 197I.-EI Subsecretario·lnspector ge
neral del Departamento, José Maria Sa.inz de Vicufía.

RESOLUClON ele la Delegación ele HacJen<W ele Lugo
por la que se anuncia la provisión, mecUante concur
so, de sets plaMs vacantes de Habilitados de Clases
Pas1vas en esta provincia.

A consecuencia de error observado en el .anuncio publicado
en 8 de julio del actual (<<Boletin Oficial del Estado» número 162.
página. 11269), se procede nuevamente a su publicación:

De conformidad con lo acordado por la· Direcclón General
del Tesoro y Presupuestos se anuncia. la provis16n.mediante con
curso, de seis plazas vacantes de Habilitados de Clases Pasivas
en esta prov1ncia, con arreglo' á lo determ1nado en el Decreto
de 12 de diciembre de 1958. que reglamenta el e¡ercicio de esta
profesión, entre aquenaa Personas que reúnan as condiciones
exigidas en dicho Decreto -y con sUJeción a. las sigutentes

Bases
1.& Los concursantes habrán de probar documentalmente Que

reúnen los requlsUos siguientes:
a.) Ser español de uno u otro sexo, mayor de edad, y tener,

en caso de que se reQuier, autor1zación ma.rital bastante.
b) Acreditar buena oonduota y carecer de antecedentes pe

neJes.
e) Haber- sido aprobado ene! examen de &pti,tUd para el

ejercicio del cargo de Habilitado de Olases Pasivas.
d) Estar inscrito como Habilitado en el Colegio de Habi

li-tados oorrespondiente.
e) NQ estar incurso en ninguna. de l6B causas de incapacidad

e in-compatibilidad Que establece el Decreto de 12 de dielembre
de 1958.

2.- Las instancias, dirigidas al ilustrísimo sefior Delegado
de Hacie-nda en la promcta. de Lugo, extend1<Jas de pufio y
letra del interesado y reintegradas debidamente, se presentarán
en el Registro GeneraJ. de esta Delegación, en el plazo de treinta
días háblléB, a contlllr deide ¡a pubUca.c1ón de este anuncio en
el «Boletfn OficiaJ. del Estado», e.eompatíades de los documentos
justificativos de los requisitos sefloaJad08en los a.partados &),
b). e) y d) de la base ""ter!o< y de una decl....aclón jurada
suscrita por el propio interesado de no estar incurso en inca
pacidad. o inoompatibilidad de 1M sefi&ladas en el apartado e)
de la. m.1Bm.a base. 19uaJ.mente presenta.rltn los solicitantes, con
SU insta.:ncia. los documentos que acrectiten le. preferencia Que
aleguen, de las sefialadas en el articulo 11 del Decreto de 12
de dieiembre de 1958. y, en su caso, 18. justifi-cación que de-
termina su Inclusión en alguno de los grupOS que establece la
Ley de 17 ele julio de 1947. o dl>!poslelones que la sustituyan o
complementen.

3.0> La. resolución de este concurso se llevará e. cebo en la
forma determinada en los artf-eulos 10 811 13 del Decreta indJcado.

Lago. 17 de julio de 1Ml.-El Delegado de Haclend<>. Jesús
Pedrosa Latas.-4.423-E. .

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

BESOLUCION de la subseCretaria por la que se anun
cia una vacante de l11ílentero IUbaiterno e1f la Conje
deractón Hfd.TO(JráJica del Norte de España, con resí-
cIenclaenLugo. .

Esta Subsecretaría ha it'68Ue1to anunc1&r, 8. efectos de su pro
visión, la vacante que & continuación se detalla:

DenOIll.inac1ón: Ingeniero sub&1teIno en la Confederación Hi.
drográllca del Norte de Ellpafl6.

Reslclencla; Lago.

Cuerpo a que pertenece: Ingenieros de caminos, Canales y
Puertos.

Solicitudes: se dirigirán a 1& subsecretaria del Departamento
por conducto regle.mentario, medIante instancia a.Justada .1 mo
delo aprobado por Resolución de 3 de Junio de 1967 (<<Boletín
OfielaJ. del Estado» det 13).

Plazo de presentación: QUince dias naturales.
Requisitos: Ha.11uae en si-tua.cí'6n a<iministrft.tiva de a.ctIvo

en dicho Cuerpo; de encontrarse en sitU&Ci6n distinta a la ex
presada., deberá solicitarse y obtener el reingreso.

MadrId, 28 de junio de 1971.-El subsecretario, Ricardo GÓmez..
Acebo.

RESOLUCION de la JeJatura ProvtnctaJ de Carrete.
ras de Huelva reJerente al concur80-oposicWfl- para
cubrir una. plaza de Ca:p«taa de CuaartU« de esta
provincia.

R-elacJón del personal que ha solicitado tomar pa.r;te en el
concurso-oposici6n para cubrtr una plaza. de Ca.pa.taz de Cuadrilla
en la. actualldad en las ea.rretera.s del Estado de esta provincia,
cuya au-toriz&ei6n fué ooncedld-a por la Subsecretaría del Minis
terio de Obras Públlcas de leena 4 ele marzo de 1971.

De conformidad con 10 preceptuado en el Reglamento del Cuer
po de Camineros del Estado, Decreto 1287/1961, de 13 de julio,
los Que deberán asiStir por reunir 1<ll6 eondicíones- exigide.s son
los siguientes:

1. Angel Ríos Mollna.
2. Manuel V1egM Mora.
3. Antonio Mancera carretero.
4. Francisco CardosoCarquesa.
5. AndréS FerIlández Qrta.
6. José Antonio Dominguez Carrasco.
7. C:asiano Pefia Cruz.
8. Manuel <te la Corte Rodríguez.

El TribuMl se constituirá en la Jefatura Provinciail de Carre
tera.s el día 17 de septIembre del corriente afio, a las once de
su mañana, en la que deben comparecer todos los so-Uci·tantes.

Ei Tribunal 10 constituirán los siguientes sefiores:
Presidente: Don José de la. Mano Lastras.
Vocales: Don Jua.n B. Pefia. Suár'ez, Ingeniero de Conservación,

y don Santie.go Domingo Eohave, Ayudante.
Secretario: Don Juan Leal Diaz, Téenico.

Huelva, 12 de julio de 1971.-E} Ingeniero Jef€.-4.25-9-E.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 14 de junio de 1971 por la que Be anun
cia a concurso-oposiCión la. plaza de Profesor agre
gado de «Quimtca jtsica» de la l"aC'l4tad de Cienctas
de la Untversidad de zarag02a.

Emo. Sr.: Vacante en la Facultad de Ciencias de la Univer
sidad de zaragoza la plaza de Profesor agregado de «Quimiea
Iísica.»,

Este Ministerio, de conIormidad con la. propuesta. del Deca
nato y Rectorado respectivos y previo informe de 1& Comisión
Superior de Personal, ha resuelto anunciar la menci'onada plaza
para su provisión a con.etl1'$CH)pos1ción en turno libre.

Los aspirantes, para Ser admitidos al mismo, deberán reunir
108 requisitos que se exigen en las normas de convocatoria que
se publiquen por la Dirección Genere] de UIliversidades e Inves
ttgae-iÓIl, rigiéndose- el eoneurso-oposieión por los preceptos lega,..
1$ Que en las mísnlas se señalan.

Lo digo a V. L para su conocimiento y efecto&.
Dios guarde a V. L muchos años.
Madrid, 14 de junio de- 1971.

Ilmo. Sr. Director general de Universidades e :rnvestigBiCi6n.

ANUNCIO

En cwnpl1miento de 10 dispuesto por Qrden de esta fecha por
la. que se convoca para su proViSiÓll a. COtlCUr8(H}:po&ición en turno
libre la plaza de Profesor agregado de «QuimicEL fisi'ca» de la.
Facultad de Ciencias de la Universidad de zaragoza,

ESM Dirección GeneraJ. h.&ce públ1cas las normas por le..s que
se habrá de regir el mencionado concurso-oposl-ei6n y Que son
las siguientes:

1. Narma8 generuk$
l.- El conc'UrSl)w()p08ición se regirá por lo e.stablecido en la

presente Orden de convooatoria; Ley 831:1965. de 17 de julio, 80-


